RES. 459/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0007579, Ent. N° 178/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 301428/1 referente a la reparación y ejecución de banquinas y cunetas en calles y caminos del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4906/15 de fecha 19.10.15, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la empresa  Medina y Possamai Ltda., por un monto total de $ 15:084.262,92 (impuestos, imprevistos y Leyes Sociales incluidos);
2) que en Sesión de fecha 25 de noviembre de 2015, este Tribunal observó el gasto en razón de que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
3) que por Resolución N° 143/16 de fecha 18 de enero de 2016, el Intendente reiteró el gasto, por no compartir la interpretación de este Tribunal respecto del Artículo 48 del TOCAF. Este Tribunal mantuvo la observación, en Sesión de fecha 26.10.16;
4) que el Ordenador, mediante Resolución Nº4469/16 de fecha 03.10.16 dispuso ampliar el contrato objeto de la referida Licitación, en un 100%, ascendiendo el gasto a la suma de $ 15:084.262,92;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.10.16, observó el gasto derivado de la citada ampliación, por considerar que la misma deriva de una contratación cuyo gasto fue observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;
6) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 5481/16 de fecha 28.11.16, reiteró el gasto, alegando que los argumentos de reiteración formulados para el contrato original (Resultando 3) se mantienen incambiados en todos sus términos; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que los fundamentos de la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26/10/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Comunicar a la Administración actuante.
dc
